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Ingresan las presentes diligencias al despacho, dando cuenta de la 
notificación efectuada a la parte demandada. 
 
Revisado el mensaje de datos remitido por el actor, el cual da cuenta de la 
notificación practicada a la parte demandada, en la cual no obra constancia 
de recibido o apertura del mensaje por su destinatario, no puede tenerse 
como surtida la notificación a voces del Decreto 806 de 2020, habida cuenta 
que adicionalmente la Corte Constitucional en sentencia C-420 de 2020 al 
realizar la revisión constitucional del mencionado Decreto, estableció que se 
condiciona dicho artículo en su inciso 3o, en el entendido “de que el término 
allí dispuesto empezará a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de 
recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al 
mensaje”. (Subraya fuera de texto) 
 
En consecuencia, deberá realizar la notificación de la existencia de la 
demanda por medio de una empresa de correos o software especializado, 
que certifique la apertura del mensaje de datos.  
 
 

Notifíquese.  
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 
JUEZ 
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